
 

 

 

Medellín, septiembre 5 de 2018 

Señores 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Vicerrectoría Administrativa 
Ciudad  
 
ASUNTO: Observaciones invitación  DIF-213-2018  
 
Nosotros IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  “IMPLESEG S.A.S”.  Con NIT 890.921.246-6, 
está interesado en participar en el proceso cuyo objeto es   Mantenimiento preventivo,  
correctivo y recarga de extintores  portátiles de la Universidad de Antioquia.  
 
Después de analizar el proyecto de pliegos de condiciones, y en aras de brindar  Mantenimiento 
preventivo y correctivo de sus extintores,  enviamos  a su consideración las siguientes 
observaciones con el fin de  validar procesos,  insumos,  productos ,  taller de mantenimiento y 
recarga y dar cumplimiento a las normas  que rigen para este servicio: NFPA 10-  NTC 2885 Y NTC 
3808 
 
OBSERVACION  N° 1:  
 
 

 Para el caso de extintores multipropósito  tipo ABC presentar el certificado de análisis  del  
fosfato monoamónico  del agente extintor mínimo del 70% de pureza. 

 Para recargas de Extintores de C02, sugerimos que  se  presente certificación  del producto 
indicando su pureza  del C02, certificado de distribución del mismo para garantizar la 
calidad del producto. 

 Acreditación de personal Profesional vinculado directamente preferiblemente ingeniero 
en cualquiera de las Áreas. 

 Acreditación de vehículos propios (no motos) disponibles para la prestación del servicio. 
(Adjuntar foto y matrículas) y señalizados con los rombos de Naciones Unidas. 

 Visita a  planta de servicios para verificación de infraestructura ( Administrativa y técnica) 
donde  se  cumplan con los estándares de NFPA 10, NTC 2885 y NTC 3808 (Talleres de 
Mantenimiento y recarga),  

 Certificaciones Metrología: presión y peso. 

 Certificación donde conste que   conductores  de vehículos estén certificados con manejo 
de sustancias peligrosas Resolución 1223 de 2014 y cuenten con la autorización de la 



 

 

Secretaria de Movilidad PESV(Plan Estratégico de Seguridad Vial) según Resolución 1565 
de 2014. 

 En materia de  Seguridad y Salud en el trabajo solicitamos  que  sea solicitado por la 
entidad Certificado emitido por la ARL donde indique el nivel de implementación del 
Sistema de Gestión en Seguridad  y  Salud en el trabajo (SG-SST). 

 
Las  observaciones  presentadas  son con  el fin de brindar y garantizar a la Universidad de 
Antioquia    Calidad de los productos,  procedencia,  cumplimiento de normatividad y seguridad. 
 
Agradecemos  a la entidad tener en cuenta estas observaciones 
 
FATIMA MANJARRES M 
Dpto. de licitaciones 
 


